
N.0 76. Jueves 22 de Setiembre 1842. 6 cuartos. 

Se admiten suscríciones á este periódico 
en ia calle del Temple núni. 32 á 6 rs. vn. 
al mes y 15 rs. por 3 meses para esta ciu
dad. Para fuera franco de porte por un mes 
•10 rs. y pot 3 meses 27 rs. 

No se dará curso á ninguna reclamación 
ni se insertarán los anuncios que se diri
jan á la redacción del mismo si no es fran* 
fcó de porte; 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A * 

ARTICULO DÉ OFICIÓ. 

GOBIERNO POLITICO DE L A PROVINCIA 
% 

Í)E ZARAGOZA. 

Por el Ministerio de la Gobernación cte la Pe-
nínsula *se me ha comunicado con focha 4 2 del 
actual la siguiente orden. 

E l Sr. Ministro de la Guerra dicé al de la Go
bernación de la Península en 8 del actual lo que 
sigue.==De los antecedentes remitidos á'este Ministe
rio por el Inspector general de infa'ritería, resulta que. 
varios desertores dd los cuerpos del Ejército aña
den á este delito el de presentarse después eri las 
cajas de quintos, y en otros cuerpos á servircomo sus
titutos bajo nombres supuestos. Enterado el Regente 
del Reino de este esceso, á que cónduce el abuso 
del derecho de la sustitución en el servicio: y para 
que desaparezca hasta el recelo, si es posible, de 
la repetición de otros casos de la misma especie qué 
multiplicarían deserción de un modo peligroso, 
me mandil S. A . diga á V. E . , como lo ejecuto de 
su orden , que por el Ministerio de su cargo se es
cite con eficacia el celo de los Gefes políticos de las 
provincias, á fin de que averigüen y descubran por 
medio de sus agentes los soldados sustitutos que des
pués de haber desertado de sus primitivos cuer
pos son presentados y admitidos como tales sus
titutos en otros, ó en las cajas de quintos bajo nom
bres supuestos, dando aviso de sus descubrimientos 
á los gefes de los en que se hallen , como asimismo 
de otra cualquiera noticia que tengan de estar sir
viendo cómo sustituto con nombre supuesto algún in
dividuo, aunque no sea desertor, como igualmen
te de los de quienes se sepa que son casados.=Y de 
orden de S. A. comunicada por el espresado Sr. Mi
nistro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. 

Lo que se inserta en este periódico^ encargando 
a los Ayuntamientos constitucionales de la provin
cia contribuyan por su parte á que tenga efecto lo 

dispuesto en la preinserta orden, comunicándome 
bajo su responsabilidad las noticias que tuviesen en 
caso de Cometerse algún abuso. Zaragoza 'l 8 ¿te 
Setiembre de /18^2.==/wa« Salvador Ruiz. 

E l Intendente militar del €. 0 Distrito, 

Hace saber que no habiendo resultado reñíate en la 
subasta celebrada en la Intendencia militar del 7. 0 Dis
trito (Granada) para el suministro de utensilios desde / . 0 
de Enero próximo venidero á fin de Diciembre de 1846 
á las cjuarniciones ordinarias y extraordinarias de los tres 
presidios menores, ha dispuesto el Exctno. Sr. Intendente 
general militar se celebre Otra nueva subasta con dicho 
objeto á las doce del dia 8 de Octubre próximo en los 
extrados de la referida Intendencia General con arreglo al 
pliego general de condiciones que se hallará de manifiesto; 
en el concepto de que concluido dích» acto no se admi
tirán proposiciones por ventajosas que sean. Zaragoza 13 
de Setiembre de iy4¿.=Francisco FonteI.a.i=Juan Bautista 
^yus, Secretario. 

I N T E N D E N C I A DE LA P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

Para que pueda esta Intendencia 'llévar a fecto lo 
prevenido en Real orden de n de Julio ultimo que 
exige la reunión de cuantos artículos puedan contribuir 
á formar la riqueza de todos ramos sujeta al pago 
de los tributos directos según la vase señalada en la ley 
de 30 de Junio de 1838, se hace preciso que todos los 
Ayuntamientos constitucionales de los pueblos de esta 
provincia dirijan á la Intendencia en el preciso término 
de doce dias un estada testimoniado arreglado exactamen
te al modelo que vá á continuación, estampando en el 
rnisrao las observaciones, conducentes arregladas á las notas 
que espresa, sin perjuicio de aumentarlas en algún otro 
objeto que pueda contribuir á la mayor ilustración del 
asunto; en el concepto de que siendo de suma urgencia 
la reunión de dichas noticias tanto por el interés par
ticular de los pueblos como del mas exacto servicio na
cional, no se consentirá la menor demora, y los morosos 
quedan desde luego apercibidos con las providencias y 
multas á que dieren lugar. Zaragoza 20 de Setiembre de 
i S 4 2 =P . ^.=Matiano Serrano. 
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Audiencia Territorial de Aragón. 
Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha remitido 

a l Sr. Regente de esta AudiencU con fecha 14 del actual 
la orden que dice asi. 

Profundamente afectado el Regente del Reino al poner 
en su conocimiento el agravio que la moral pública y las 
leyes acaban de recibir con la muerte dada al benemérito 
Gefe político de Cádiz D. José María Riech el dia 8 del 
actual, y dispuesto á no tolerar la impunidad délos deli
tos sea cual fuese su especie , el error y las preocupacio
nes que sobre el desafío pueda haber , y el mas ó menos 
acierto de la sanción penal que las leyes han establecido 
para su castigo , pues que á fin de moderar su rigor sa
brá en cada caso apreciar sus circunstancias y hacer el 
uso que estimare prudente de las prerrogativas constitucio
nales que le competen , se ha servido mandar que se re
cuerde el exacto cumplimiento de la Rea! orden circular 
de 6 de Setiembre de J837 por la cual se previno que el 
Ministerio Fiscal encargado de la policía judicial, inquie
ra, denuncie y persiga los delitos de esta clase y los T r i 
bunales los repriman, en el concepto de que unos y otros 
serán responsables sino se aplican con celo al cumplimien
to de las leves; suspendiendo la ejecución de las penas 
que se impusieren en las causas de desafío á los fines es
presados en la citada Real orden circular. De orden de 
S. A. lo digo á V . S. para su inteligencia y efectos con
siguientes. 

Vista la antecedente orden de S. A. en la plena de este 
dia, ha acordado se circule d los Jueces ds primera ins
tancia y promotores fiscales de los juzgados de su territo-' 
rio por medio de los Boletines oficiales de sus respectivas 
provincias, para que enterados de su contenido la observen 
y cumplan coma se les manda; teniendo presente para el 
efecto la circular de 6 de Setiembre de 1S37 que se cita, 
y se les tiene comunicada Zaragoza de Setiembre de 
i 8 4 2 . = D . Mariano' Broto. 

Inspección de Minas del distrito de Aragón y Cataluña. 

J)on Bernabé Sánchez Dalp, Ingeniero 2. 0 del cuerpo fa
cultativo de minas. Inspector del distrito de Aragón y 
Cataluña, Director de las nacionales de Falset &c. 
Hago saber: que estando prevenido tengan los esplota-

dores de minas , apoderado cerca las Inspecciones con 
quienes deben entenderse los interesados y aquellos con 
las oficinas para que el despacho sea mas espédito, se en
treguen de los documentos, firmen el enterado de varios 
asuntos & c . ; y siendo muy frecuente el recibo por el 
correo de solicitudes de registro, denuncio y reclamacio
nes que muchas veces no pueden despacharse por falta de 
persona inmediata con quien entenderse , retrasándose el 
curso de los negocios, al paso que grava á esta Inspección 
con gastos de corree que no le están presupuestos ni debe 
pagar, se previene: que en lo sucesivo ho se dará cn'rso á 
documento alguno que venga por el correo, y recomien
do á los SS. Alcaldes no pongan tampoco en él los docu
mentos de publicación que se les remiten, que deben en
tregar á los interesados ó sus encargados , según aqui se 
ejecuta. Y para que nadie alegue ignorancia se inserta en 
el Boletín oficial. Tarragona 15 Setiembre de 18^2.= 
Bernabé Sánchez Dalp. 

i ? , José Gómez , Juez de primera instancia de la 
villa de P i n a y su partido &c. 
Por el presente se cita, llama y emplaza por p r i 

mer edicto y pregón á Pío Solanas, vecino de M o -
negr i l lo , para que en el l é n n i n o de nueve días que se 
le señalan contados desde esta fecha, se presente per
sonalmente en este t r ibunal á dar sus descargos en 
la causa cr iminal que se sigue contra el mismo so
bre haber herido á Cipriano Martinez, en la in te l i 
gencia que se le oirá y guardará justicia en lo que 
la tuviere, y que de no presentarse se seguirá y sus

tanciará la causa en los estrados del tribunal, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar. Dado en Pina á 
9 de Setiembre de '\ 8^2.=Jose Gómez. = Por su 
mandado.=José Rojo. 

Administración principal de Correos de Aragón. 
No habiendo tenido á bien la Dirección general de Cor

reos aprobar el primer remate de las conducciones de la 
correspondencia pública de las carreras de Teruel, v4lca-
ñiz, Barbastro , Jaca, Cinco-villas y Tudela celebrados 
en los dias 23, 24 y 25 de Agosto úl t imo, quedan anu
lados dichos remates y los celebrados posteriormente los 
dias 73, 14 y 15 del que rige, y se procederá al nuevo 
primero de la conducción de la correspondencia pública 
de las seis citadas carreras el dia 2$ del corriente á las 
diez de su mañana en la /ídministracion principal de Cor
reos de esta ciudad, bajo los precios que abajo se mani
fiestan, y el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la misma Administración principal. Y el segundo 
se verificará el dia 6 del próximo venidero Octubre en el 
mismo sitio y hora para las mejoras en baja de la canti
dad en que se rematare en el primero, del medio diezmo, 
diezmo y cuarto, sin mas anuncio que el presente.=Te-
ruel x^'oo rs. vn.=/áicañiz 7332 rs.=:Barbastro 15000 
rs.=Jaca 10920 rt.=:Cinco-villas S700 rs.=Tude¡a §418 rs. 
Zaragoza Setiembre 19 de i8^2 ,=José Diez. 

La conduta de cirujano de la villa de Añon se halla 
vacante, su dotación es ^000 rs. vn. pagados por el ayun
tamiento en S. Miguel de Setiembre y en dinero efecti
vo , el que la desee obtener dirigirá su solicitud franca 
de porte, que se admitirá hasta el 29 del coi tiente Setiem
bre en que se proveerá. 

La conduta de cirujano del pueblo de Figueruelas par
tido de la Almunia se halla vacante , su dotación consiste 
en 2800 rs. vn, pagados por el Ayuntamiento, el que quie
ra hacer solicitud la remitirá al mismo franca de porte 
hasta el dia 28 de Setiembre en que se proveerá. 

La conduta de herrero de la villa de Rnesta en el par
tido judicial de Sos se halla vacante: su dotación consis
te en una fanega de trigo por yunta cobrado por el ayun
tamiento; los que quieran hacer sus solicitudes las remiti
rán francas de porte al ayuntamiento hasta el 25 de Se
tiembre corriente en que se proveerá. 

Las condutas de médico y cirujano de la villa de Cas-
tejon de Monegros se hallan vacantes, sus dotaciones con
sisten en cinco mil rs. y casa franca la primera, y cua
tro mil seiscientos y casa franca la segunda; siendo cobra
dos por el Ayuntamiento el dia de San Miguel de Se
tiembre. Los apirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al secretario de Ayuntamiento hasta el dia t ¡ de 
los corrientes en que se proveerá. 

Las yervas de las ocho esterzas 6 partidas del monte 
de Sástago y las de las dehesas nombradas del Tormo y 
Menuza, se arriendan para la temporada de invierno que 
empezará el dia í . 0 de Noviembre de este año ; y asi
mismo se arriendan para la próxima temporada de mol 
tura, los molinos olearios que el Excmo. Sr. conde de 
Sástago tiene en la villa de este nombre y lugar de Cinco-
olivas, los que quieran interesarse en estos arriendos d i 
rigirán sus proposiciones á la administración general de 
S. E. en Zaragoza calle del Coso núm. 163 , en la que se 
manifestarán las condiciones que han de regir en ellos, y 
cuya subasta que ha de tener efecto en dicha adminis
tración general, se señala para el dia 11 del inmediato 
mes de Octubre á las once de su mañana, quedando re
matados en el acto á favor del mejor postor, siendo las 
mandas admisibles. 



Estado qué mafiestn el censa di los pueblos de esta pr ovt'nciA deZaragosa, que ha formada la Exenta. Diputación provincial, 
reparto hecho entre aquellos de los ;65.i hombres qUe se piden d la misma por la quinta de 25® correspondiente al pre
sente año i & j u , resultada de los 'sartebs de quebrados1 con el mímero de soldados que corresponde d cada um. 

Partidos. Pueblos. 
"Núme
ro de 
aliñas 

Cupo que 
les ha cor
respondido 
según las 
mismas. 

Ateca. 

Belchite, 

A tama. •» . . . . 840 
Alconchel. . . . . 375 
AniBon.. . . . . . 1200 
Aranda. . . . . . 924 
Ariza. . . . . . . 840 
Ateca. . . . . . . 2400 
Berdejo. . . . . . 2'f' 
Bijqesca. . . . . . . 5 2í 
Bordalba. . . . . . 45° 
Bubierca. . . . . . 675 
Cabolafuente. . . . 2^0 
Calmarza 0 4 
Campíiio. . . . . . 37 | 
Carenas. . . . . • • 52^ 
Castéjon de las Armas.. 5^5 
Gervera de Aniño'ñ. . ^25 
Cetina 825 
Cimballa. 345 
Clare's. . , . . • 2/3 
Contamina. . , . . 9o 
Embid de Ariza. . . 375 
Godojos. ; . . j o o 
Taíaba. . . • 324 
Ibdés. . . . . S/o 
Lavilueña. . . • 225 
Malanquilia. . . . 300 
Monreal de Ariza. . . 37) 
Monterde. . . . 675 
Moros. . . , • i i 2} 
Nuévalos y Monasterio 

dé Piedra. . . 6oó 
Ose)a. i . ¿ . ^ 0 
Pozuel de Ariza. . . 9o 
Sisamon. ; > • 300 
Torrehermosa. . • 22S 
Tdri-elapaja. . • '^8 
Torrijó. . . . I275 
Vaiíorres. . . • ' i 0 ! 
Villalengua. i . . §4° 
Vil larroya dé la sierra. í / j » ] 

Aguiion. . . . 75° 
Almochuel. " . i . too 
Almonacid de la Cuba. ^80 
Azuara. 4 . . iAlS) 
Belchite. . . . 2385 
Codo S>oo 
FuendetodoSí . . 3<5b 
Herrera, i . . 1 1 1 0 
Jaul ín. . . . i 240 
Lagata. 4 4 . j j o 
Lécera. . . . 1 / 9 1 
Letux. . . . 7á0 
Moneva. . . . 4 ) ° 
Moyuela. 4 . . 900 
Plenas. . . 4 . J90 
Puebla de Alborton. . 487 
Samper del Salz. . . 300 
Tosos. . . . 345 
Valmadrid. . . . 2^0 
Villanueva de la Huerva 600 

Vi l la r de los Navarros. 900 

H a sorteada las fracetó-

hes con el pueblo. 

"Les ha cor 
resp. des 
pues del 

sorteo de 
fracciones Sorteó las décimas con el 

pueblo ó pu eblos. 

Lavilueña. . . 
Campillo» . i 
Cetina. 4 . 

Torrehermosa. . 4 
Berrueco. •. 
Jaraba. . i 
Oseja. 4 4 
Used. i 4 

Vilíarroyá de la Sierrá 
Viliafeliché. i 
Alconchel. i. . 
Torrelapaja. . . . 
Valtorres. , 
Inogés. . i 
Aniñen. k . 
Villanueva dé Giloca 

'iSaviñari. 
Émbíd de Ariza. 
Contamina. . . 
Vistavella. . . 
Berdejo. 
Monreal de Ariza. 
A lama. . . . 
Cabanas. . . 
Ibdes. 

Víver dé ¡a Sierra. 

\guilon. 
Bijuesca. 
Almonacid de la Cubá 
Salillas. 
Ariza. . . . . 
Carenas. 
Fuendetodos. 

2 Castéjon de las Armas 
7 Valctínchan y Pinseque 
1 Cabolafuente. 

Nuévalos. 
Herrera. 
Pozuel de Ariza. 

Lacera. . 
Torrijo. 
Almochuel. « 
Lagata. . • 
Jaulin. . • 
Coda. . . 
Moneva. » 
Letux. 
Alcalá de Moncayo. 

Mainar. 
Fabara. 4 
Murero, 
Ruesca. •. . 
Ainzon. 

Mequinenaa. 

Debe pre 
sentar 

después 
de hecho 
los sor

teos y se
gún su re
sultado. 
Hombres 

Berdejo. 
Bubierca. 
Torrijo, 
Ariza. 
A randa. 
Bor da I va. 
A lama. 
Carenas. 

2, Ateca.. 
Alconchel. 
Osejá. 

6 Valtorres. 

Bijuesca. 
Cervera dé Aniñon, 
Castéjon de las Armas 
Nuévalos. 
Embid de Ariza. 
AÍuenda 
Godojos. . , 
Cimballa. . . 
Contamina. . t 
Malüenda. 
Torrelapaja. 4 
Villalengua. 
Codos. 

La Muela, 
Vil larroya de la Sierra 

Cetina. 
Cabolafuente, 
t a A l m o l d a l á o d e n y osera 
Olves. 
Veül la de Giloca. 
Ibdes. 

6" Aniñon, . , 
4 Calmarza. . 
4 Lavilueña. 
8 Moros. 

Álborge. 
Belchite. 
Codo. . 

Almochuel. 
6" Almonacid de la Cuba 

Fo^os. , . . 
Lécera» . . 
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